
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 014 2011 00708 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Armid Muñoz Ramírez 

Demandado Victoria Eugenia Hurtado Álvarez 

Decisión Ordena oficiar  

 

Previo a resolver la solicitud elevada por la parte actora, se ordena oficiar al 

Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 

Descongestión, para que se sirva informar si con la decisión proferida el 16 de 

junio de 2014 rdo 2009-075-2 (2076 E.D.), se dispuso la cancelación o se dejó 

sin valor de la hipoteca que recae sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 001-550970 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, en la cual funge como acreedor 

el señor Armid Muñoz Ramírez. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 

 

Firmado Por:

 

 

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e2122f7117ceb310a4601a1d2d67e4aec629ab2b72563bef1b28e1420f93e84

Documento generado en 07/12/2021 12:26:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


